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dad á desembarcarme violentamente, y á reducirme otra 

vez á estrecha prision. 
Semejante incidente obstruyó mi llegada á México 

desde principios del mes pasado, y él ha causado que 
a9uel gobierno, ignorando sin duda lo ocurrido, haya se
parado del ejército al general Filisola, ordenando al ge
neral Urrea, á quien se ha concedido el mando, la conti• 
nuacion de sus operaciones, en cuya consecuencia se en
cuentra ya este general en el rio de las Nueces, segun las 
últimas noticias. En vano algunos hombres previsivos y 
bum intencionados, se han esforzado en hacer ver la ne
cesid ,d de moderar las pasione8, y de mi marcha á Mé
xico, como estaba acordado: la exaltacion se ha vigoriza
do con la vuelta del ejército mexicano á Tejas, y he aquí 
la situacion que g,.iardan hoy las cosas. 

La contmuacion de la guerra y sus desastres serón 
por consiguiente inet'itables, si una mano podProsa no ha
ce escuchar oportunamente la voz de la razon. Me pare
ce. pues, que V. es quien puede !tacer tantu bien á la ltu
manidad, interponiendo sus altos respetos para que se 
lleven al cabo los citados convenios, que por mi parte se
ran esactamente cumplidos. 

Cuando me presenté á tratar con este gobierno, esta
ba convencido ser innecesaria La continuacion de la guer· 
ra por parte de México. He adquirido esactus noticias 
dP este país, que ignotaba hace cuatro meses. Bastante 
celoso soy de los intereses de mi patria, para no desearla 
lo que mPjor le convenga. Dispuesto siempre á sacrificar• 
me por su gloria y bienestar, no hubiera vacilado en pre· 
ferir los tonnentos 6 La muerte, ántes de consentir en 
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transacion a,guna, si con aquella cowlu..:ta 1·estt tase á 
Mexico ventaja. El convencimiento pleno, de que la pre
sente cuestion es mas conveniente termin1rla por medio 
de negociaciones políticas, es en fin, lo que únicamente me 
ha decidido á convenir sinceramente en lo estipulado. De 
la misma manera hago á V. esta franca declaracion. 

Sírvase V., pues, favorecerme con igual confian%a, 
proporcionándome la satisf acion de evitar males próxi
mus, y d~ contribuirá lo sbienes q•e me dicta mi corazon. 
Entablemos mútuas relaciones para que esa nacion y ia 
mexicana estrechen la buena amistad, y puedan entram
bas ocupar.,e amigablemente, en dar ser y estabilidad ú un 
pueblo que desPa figurar en el mundo po ítico, y que con 
la proteccion de las dos naciones, alcanzará su o/jeto en 
.¡,ocos oños. 

Los mexicanos son mtif!nt'tnimos cuan io se les con
sidera. Yo les pritentizare con pureza Las razones de 
conveniencia y humanidad. que exigen un paso noble y 
franco, y no dudo lo liarán tan pronto como obre el con

vencimiento. 
Por lo espuesto, se penetrará V. de los 1entimientos 

que me animan, con los mismos que tengo el lwnm· de ser 
su muy adicto y obediente servidor.-A.utoruo L.ipez de 

Santa-Anna. 

Letra B. 

Cnartel 1,?eneral del ejército.-S. Jacinto, abril 25 

de 1836.-A S. E. David G. B11rnet, pre¡1dente de la 
república de Tejas.-Sr.-En estremo me es sensible 

,t 
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que mi situacion me haya impedido, desde la Latallo del 
21, dirigirá V. el parte de la accion. Tengo e) honor 
de comunicar á V. que la tarde del 18, despues de una 
marcha forzada de 65 millas, que se ejecutó en dos dias 
y medio, el ejército llegó al fin, frente de Harrisbourg. 
En esta tarde tomamos un correo, por el cual supe que 
el general Santa-Anna, con una division de tropas esco
gidas, había marchado para el rumbo del paso de Lin
chburg en el S. Jacinto, y quemtindo á H trrisbourg, á 
su tránsito por allí. El f'jército recibió ordenes para que 
estuviera listo á marchar, en la madrugada del día si
guiente. El grueso efectuó el paso del hayuco Búffalo, 
abajo de Harrisbourg. en la mañana del 19, habiendo de
ja ,o los equipages, los enfermos y un destacamento en 
el campamento. Continuamos la marcha toda la noche, 
sin hacer mu que un corto alto en el llano, sin haber 
comido nada, porque no teníamos ningunos víveres. En 
la mañana temprano, emprendimos de nuevo la marcha, 
y á poco andar, nuestros esploradores se encontraron 
con los del enemigo (*), y supimos que el general San
ta-Anua se b;dlaba en Nuevo-Washington, y que en el 
mismo día marcharía para .Anáhuac, cruzando el rio en 

(*) Ya dijimos ántes. que S. E. el general en gefe 
Santa-.Anna. mandó el 19 al capitan Barragan con al
gunos soldados al paso de Linchbu,-g, para alistar los 
chalanes que debían proporcionarnos dicho paso al día 
si~iente, para continuar al Análtuac; y estos son lo es
ploradores nuestros que dice Ho~ton, y q¡,¿e nunca tuvi• 
mos, corno es notorio. 
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el paso de Linch. El ejercito tejano tuzo alto co,uo á 

media milla del paso, en un pequeno bosque, y se ocu
paba en matar algunas reses, cuando observamos que 
la~ tropas de Srnta-Anna, se acercaban en órden de ba
talla , habiendo acampado en la punta de Clopper, ocho 
millas mas abajo. Jnmediatamente se dictaron provi
dencias para el arreglo de nuestras fuerzas, y para reci
birlo. El, enemigo tomó postsion de un bos1uecillo, y co
locó su infantería y art1ller1a en el centro, cubriendo su 
izc¡uierda con la caballería: su artillería consistía de una 
pieza de bronce de á 12, reforzada; con la cual comen
zó liUS fuegos .,obre nosotros. La infantería avanzo en 
columna, con objeto de cargar á nuestra línea, pero fué 
rechazada con una debcarga de metralla y bala, de nues
tra artillería, que consistia en dos piezas de á 6. El ene
migo habia ocupado tambien un bosquecillo que se halla
ba á nuestra izquierda, á distancia del alcance de los ri
flt!s, desde donde, y contra el cual, se siguió la accion r1e 
armas cortas, hasta que el enemigo tomó otra posicion 
en la orilla del S. Jacinto, como á tres ~µartus de n11lla 
de nuestro campo, y emoezó á fortificarse. Poco ántes 
de ponerse el sol, nuestra caballería, en número de 85 

hombres, mandados por el coronel Sherman, se avanzó 
para reconocer al enemigo. Al acercarse recibió los 
fueg,)s de la izquierda de la infantería enemiga, y des• 
pues una carga con la caballería, en la cual la nuestra 
se manejó muy bien, y aun ejecutó algunos hechos de 
valor, ret1raodose despues en buen órden. Tuvo dos 
hombres gravemente heridos, y muchos caballos muer

tos. Al m1Smo tiempo la iufantería del mando del te• 



134 J>RnIER,\ CA:UPAÑA 

niente coronel M1llard, y el regimiento del coronel Bur
lezon, se avanzaron con la artillería, para cubrir la reti
rada de la caballería, si fuera necesario. Todos regre
saron al campo sin novedad, á la caida del sol, donde 
permanecieron sin ningun movimiento ltostil, hasta el 21 

á las tres y media de la tarde, hora en que tomaron el 
primer rancho, despues de dos días. Al mismo tiempo 
el enemigo estendio el flanco derecho de su infantería, 
hasta ocupar la entrada de un montezuelo de la orilla 
del 1io, y aseguró su izquierda con una fortificacion co
mo cinco piés de altura, hecha de tercios y equipages, 
con una abra en el centrv, donde colocó su artillena. 
La caball~ría estaba mas á la izquierda de este punto. 
-Como á las 9 de la manana del 21, el enemigo reci
biÍI un refuerzó de quinientos hombres escogidos, al man
do del general Cos, con lo que que llegó su fuerza total 
al número de 1500 hombres, cuando las nuestras para 
la batalla, eran 783. A las tres y media de la tarde or
dené á los oficiales tejanos, que ali~tasen sus fue1·zas 
respectivas, y al mismo tiempo mandé, que se destruyera 
el puente que daba al pas? para el río de los Brazos, dis
tante ocho millas de nuestro campo, para quitar así toda 
posibilidad de escape. Nuestras tropa.s,se formaron en un 
instante con el mejor esp1ritu, y con deseos de llegar ,A, 
la5 manos. La despropo1·cion del_ n1ímero, parecia no 
pro:lucfr otro objettJ, que el de aumentar su entusiasmo y 
confianza, manifestando ansia porque llegara el mom,,n. 
to Nuestra posicion, proporcionó la oportunidad de to
mar todas las medidas preparatorias para el ataque, sin 
ser descubierto al enemiio nuestro designio. El primer 

,. 
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re¡?1miento mandado por el coronel Burlezon, ocupo el 
centro. El segundo regimiento mandado por el coronel 
S!,erman, formaba la ala izquierda ele la línea, La ar
tillería bajo las órdenes del coronel George W. Hockley, 
j nspector general, fué puesta á la derecha del primer re
gi111iento; y cuatro compafiías de infantería, bajo las ór
denes del teniente coronel Henry Millard, sostenian la 
artillería sobre la derecha. Nuestra caballería, en nú

mero de 61, mantlada por el coronel Mirabeau B. La
mar (cuya intrepidez y gallardía, el dia anterior había 
atraído la admiracion de sus compañeros, y le propor• 
eionó ese mando) ocupando el estremo de nuestra dere
dereeha, completaba nuestra línea. Nuestra caballería 
fué primeramente despachada, para hacer frente á la iz
quierda del enemigo, con el intento de llamar su aten
cion sobre aquel punto, entre tanto que un estensivo bos-
9ue, nos dió op01tunidad de conce11trar nuestras fuerzas, 
y maniobrar desde aquel punto, conforme á los prepara
tivos anteriores. 

Todas las evoluciones se hicieron con actividad: to
das las fuerzas avanzaron con rapidez en línea, por una 
llanu1'a descubierta, sin proteccion alguna para nuestra 
gP.nte. La artillería avanz6 y tomó su posicion, como á 

200 yardas de la trinchera del enemigo, y comenzó á ha
oe,· un fuego destructivo con metralla. 

El coronel Slterman con su regimiento, comenzó el 
ataque sobre nuestra ala izquierda: toda la línea , el cen
tro y la ala derecha, avanzó á paso redobh,do, repitien
do el grito de guerra. acordaos del Alama: recibieron el 
fuego del enenii~o, ) avanzan,n a tiro fijo, ántes. de des 
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cargi¡.r un solo fusil. Nuestra línea ava.:zl) sin pararse 
hasta posesionarse del bosque. y de la trinchera del ene
migo. La derecha ron Burlezon, y la izquierdlli\con Mi
Uard, fueron las que tomaron posesion de la trinchera: 
nuestra artillería atacó con gallardía, hasta llegar á 70 

yardas del canon enemigo. cuando fué tomado por nues
tras tropas. I..:l accion d1Lr6 como 18 minutos, desrle el 
momento que se generalizó el ataque, hasta que fuimos 
en posesion del campamento enemigo, tomando una pie
za de art11leria (cargada), cuatro banderas, todo su equi
page de campaña, víveres y bagages. Nuestra caballe
ría habia atacarlo, y dc1Totado la enemiga sobre la dere
cha, y seguídola en el escape, la que no cesó hasta que 
llegaron al puente que he nombrado anteriormente. El 
capitan Karnes, siempre entre los mas adelantados en el 
peligro, mandaba á los perseguidores. El conflicto en la 
t,·incltera, duró pocos momentos: muchas de las tropas 
se encontraron mano á mano, y no teniendo la ventaja 
de bayonetas de nuestra parte, nuestros rifleros hicieron 
uso de sus piezas como masas, quebrando muchas de 
ellas por la garganta. La derrota comenzó á las cua~ 
tro y media, perseguidos por la mayor parte del ejército 
hasta el anochecer. Se puso una guardia en el campo 
enemigo, y nuestro ejército se retiró con sus muertos y 
heridos. En la accion, nuestra pérdi<la fué de 2 muer
tos y 23 heridos, seis de los cuales mortalmente. La 
pérdida del enemigo fué, 630 muertos, entre ~llos, l ge
neral, 4 coroneles, 3 tenient"s coroneles, 5 capilar.es, 12 
tenientes. Heridos 208, de los cuales, 5 coroneles, 3 te• 
1iientes coroneles, 2 segundos tenientes coroneles, 7 capi• 
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tanes, l cadete. /Prisioneros, 730. Presidente Antonio 
Lopez de Santa-Annt:., genel'al Cos, 4 coroneles, ayudan
tes de Santa-Anna, 6 tenientes coroneles. El secretario 
privado de Santa-Anna, y el coronel del batallan Guer
rero, Céspedes, se incluyen en este numero. El genera} 
Santa-Anna no fué tomado hasta el 22, y el general Cos, 
ayer: muy pocos se han escapado: como 600 fusiles, 300 
sables y 200 pistolas, han sido recogidas despues de la 
accion; varios centenares de mulas y caballos fueron to
rnados, y cerca de 12.~ posos en plata. Por varios dias 
ántes de la accion, nuestras tropas se vieron obligadas á 
hacer marchas forzadas, espuestas á continuas lluvias, y 
á la adicional inconveniencia de los caminos enterawen
ie· malos, mal provistos de raciones y vestidos, y aunque 
metidos en tantas dificultades, se sostuvieron con alegria 
y fortal.eza, y efectuaron sus marchas, con constancia y 
actividad: no había murmuracion alguna.. 

Antes de la accion y durante ella, mi estado mayor 
demostraba toda la disposicion de ser útil, y estaha ocu
pado en los puestos. En el conflicto, estoy seguro de 
que se portaron como miembros meritorios del ejército 
de S. Jacinto. El coronel T. J. Rusk, secretario de guer
ra estaba en el campo: por varias semanas, sus ser~icios 
habiaq sido de un gran beneficio al ejército: en la bata
lla estaba en la ala izquierda, donde mandó. El coro
nel Sherman, primeramente encontró, é hizo retirar al 
enemigo. Se portó gallardamente, y coi.tinuó con sus 
esfuerzos y actividad, yendo con los del :1cance, hasta 
que se acabó la resistencia. 

Tengo el honor de trasmitir con esta. una lista de 
10 
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todos los oficiales y hombres, que estuvieron comprome
tidos en la accion, que con el debido respeto pido sea pu
blicada, como un acto de justicia á los individuos. Seria 
imposible al general en gefe, censurar la conducta de los 
que mandaban ú obedecían. El resultado de la accion, 
es una prueba concluyente de su estraordinaria intrepi
dez y valor: tanto los oficiales como los soldados, han 
probado su decision por la causa, por la cual se ba
tieron, y se han ilustrado, por la humanidad que observa
Mron despues de la accion, haciéndose así merecedores 

á la gratitud y admiracion de su general. 
Ni dejémos nosotros de tributar nuestro agradeci-

miento, á aquel E!!te Supremo, que dirige los destinos de 
las naciones, y que en el momento de grandes calamida• 
des, nos animó para contener á un poderoso invasor, que 
devastaba nuestro pais. Tengo el honor de ser con la 
mas alta consideracion, su obediente servidor.-Samuel 
Houst.on, general en gefe del ejército de Tejas. 

DE TEJAS, 139 

Terminada la anterior relacion, y forzado á salir de 
mi morada, con objeto de practicar las diligencias con
ducentes á su publicacion, el domingo 21 del inmediato 
pasado mayo, á las cuatro de su tarde, fuí improvisamen
te atacado por el coronel D. Juan N. Almonte, y D. N. 
Legof, quienes me condujeron preso al principal de es
ta ciudad, entregando dicho coronel al sargento de la 
guardia del mismo, Bernardino Santa-Cruz, del batallon 
segundo activo, un pequeño papel, que á mi vista, y á la 
de varios soldados, escribió con lápiz, en el que prevenía 
me retuviese preso de su órden. 

Dejáronme los Sres. ~lguaciles, Almonte y Legof, 
en aquel cuerpo de guardia, volviendo media hora des
pues, y conduciéndome á la cárcel de la diputacion, en 
donde permanecí hasta el siguiente dia 22, que fuí tras• 
ladado á la Ex-Acordada. 

Ignoro· qué autoridad pudieron tener aquellos indi
viduos sobre mi persona, pues aun cuando hubiese existi
do alguna órden para mi prision, seguramente es vergon• 
zoso que un coronel se hubiese constituido alguacil, para 
su ejecuf)ion. Por otra parte, si existía dicha órden, que 
no lo creo, pues que no se me mostró, como tampoco al 
mencionado sargento del principal, ¿cómo es que se ar
resta á un individuo, por solo la acusacion que otro le 
haga, sin oírsele, sin preceder juicio verbal y correspon
diente sumaria, conforme pre"ienc el art. 43 de la 5.a. 

ley constitucional? Y probado que no existia órden al
guna, ¿con qué autoridad, el coronel Almonte y Legof, 
tienen la procacidad de constituirme preso? El art. 2, 
párrafo 1, de la l.11 ley constitucionai previene terminan-

"' 
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temente: "No poder ser preso niugun ciudadano, sino por 
mandamiento de juez competente, dado por escrito y fir
mado; ni aprehendido, sino por disposicion de las autori" 
dades á quienes corresponda, segun ley_>J Y no se quie
ra alegar ahora que hubo órden de juez alguno, porque 
si así hubiera sido, buen cuidado hubieran tenido de mos
trármela, tanto cuando me dejaron en el principal, como 
cuando me llevaron á la diputacion, media hora despues, 
salvo que posteriormente hayan tenido cuidado de cubrir 
su escandaloso atentado, proveyéndose de alguna, con 
que hacer frente al cargo criminal que les resulte, por 
tamana infamia y violacion de las leyes, como es proba
ble haya sucedido, porque este es el destino de la debili
dad contra la fuerza, los posibles y el favor. Pero aun 
suponiendo piadosamente que algun señor juez la hubie
se dictado, con1i·aviniendo al a1i. 43 y 5.a. ley citada, ¿son 
por esta causa ménos criminales, Almonte y Legofl 
¿Quién los ha constituido ministros de justicia? ¿No tie
ne cada tribunal los suyos, para la ejecucion de sus man
datos? ¡Ah! Inútiles clamores. La verdad es, que yo 
estoy preso, vejado, atropellado, y la ley •••• la ley •••• 
esto no importa. Su invocacion no pertenece al desva
lido: ella es el juguete y propiedad esclusiva del podero
so agente de todos los inconvenientes •••• 

Conducido como dije ántes, á la Ex-Acordada, se 
me tomó el mismo día un simulacro de declaracion, en 
presencia del espresado coronel Almonte, y del Lic. te
niente coronel, y contador de la direccion general de ren
tas, D. Ignacio Sierra y Rosso, mi parte contraria, como 
apoderado del general Santa-Anna, sin manüestárseme 
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la causa del procedimiento, y el nombre del acusador, 
segun previene el art. 47 de la repetida ley 5.ª, infrin
giéndose así mismo el art. 2, párrafo 4, de la antt::s men
cionada l.ª ley constitucional, pues que concluida la de
claracion sobredicha, se me despojó de mis papeles, á 
pesar de haber manifestado constituian mi justificacion y 
pu defensa, ordenándome el señor juez los entregase a1 
escribano actuario D. José Andrade, como lo verifiqué, 
sin que siquiera se formase un inventario de ellos, ya que 
tan injusta é ilegalmente se me arrancaban. Posterior
mente, y á fuerza de repetidas reclamaciones, y recon
venciones mías y de mi patrono, se me devolvieron el 9 
del presente mes, es decir, diez y nueve dias despues de , 
tenerlos en su poder el escribano, precediendo ántes el 
examen de ellos, que a mi presencia, y á la del senor · 
juez, comenzó mi referida parte contraria, el Sr. Sierra. 
y Rosso, quien á pesar de que el senor juez y escribano 
tuvieron que salir del juzgado, para asistir á la visita de 
cárcel, que semanariamente celebra la suprema corte de 
justicia, continuó el exámen, separando los que le pare
ció, y devolviéndome los <lemas. iy se creerá acaso que 
el citado art. 2, párrafo 4, de la l.ª ley, no sufrió otra 
violacion que la del despojo de mis papeles? Nada mé
nos que eso: tambien la sufrió con el cateo verificado en 
mi habitacion, situada, calle del Coliseo, casa titulada: 
Grande Hotel de México; y aunque es verdad que ántes 
se me previno, indicase una persona de mi confianza que 
lo presenciase, tambien lo es, que aunque manifesté un 
individuo de mi conocimiento, que vive en dicho hotel, 
como el.escribano, que no le pasó prévio aviso y sitacion 
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para el acto, no lo encontró cuando füé á realizarlo, esto 
no obstante, contin116 su diligencia, abriendo mi habita
cion, y registrándola cuanto creyó conveniente, sin en
contrar nada con que poder obsequiar y satisfacer sus 
deseos, manifestados por tanta premura, é inquisitorial 
impaciencia. 

Hasta aquí el fiel relato de las vejaciones, tropélías, 
y escandaloso procedimiento con que se me ha obsequia
do, desde el momento en que mis esbirros, Almonte y 
Legof, hollando la sociedad, las leyes y la libertad indi
vidual, se lanzaron sobre mí cual fieras carnívoras, cons
tituyéndome preso, de su propia autoridad. Y congra
túlome seguramente, con que semejante atentado no hu
biera traspasado aquellos límites, merced á su consuma
cion en pleno dia •••• Tales pueden haber sido las ins
trucciones, hijas de los antecedentes que las motivaran; 
pero pues salvé la vida, pennítanseme las siguientes ob
servaciones, ó juicio comparatorio de la inmensidad de dis
tancia, que bajo todos aspectos, media entre aquellos se
Jlores y yo. 

El coronel D. Juan N. Almonte, que desde el prin
cipio de la malhadada primera campaña de Tejas, y que 
por su destino de ayudante del general en gefe, estuvo 
siempre en íntimo contacto, y amistad conmigo: que en 
diferentes ocasiones cooperó á los trabajos de la secreta
ría de S. E. que yo desempenaba: que por esta causa nos 
distinguiamos,mútuamente, alimentándose nuestra amistad 
naciente: que despues de la desgraciada accion de S. Ja
cinto, el destino quiso conservarnos en la misma intimidad, 
~luyéndODOS del comun de los demas prisioneros, pues 
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que nos reunió al lado del general en gef e, prisionero tam
bien, esperimentan<lo los mismos riesgos, las mismas pri
vaciones é insultos, hambres, miseria y desnudés, con
llevando el peso de tantas calamidades: que identificadas 
nuestras ideas respecto al orígcn fundamental de tan pe
noso desastre como en el que fluctuabamos, me protestó 
una y mil veces sus designios inmutables de segregarse 
despues de su libertad, de toda comunicacion con el gene
ral Santa-Anna, por el convencimiento en que estaba 
de sus inconsecuencias, y demas otras circunstancias que 
no me es lícito esplicar: que por espacio de cerca de seis 
meses, un mismo lecho ha servido á nuestro reposo: que 
en infinitas conversaciones confidenciales, girabamos 
siempre de comun acuerdo en desaprobacion de la mayor 
parte de los actos en que convenía con los tejanos el mis
mo general Santa-Anna; y por último, que en comproha• 
cion y testimonio de nuestra íntima amistad, me reveló 
en el mes de julio del ano próximo pasado, el proyecte> 
que dicho general le había confiado, reducido á escaparse 
los dos, dejando abandonado al coronel Nuñez y á mí; 
pero que no babia querido consentir &c. El coronel Al
monte repito, y repitiré mil veces. El coronel Almonte 
es ahora el amigo del general Santa-Anna, el que me ha 
vejado, atropellado y encarcelado. ¡Miserable condicion 
humanal Con cuánto placer suplico sea cotejada seme
jante consecuencia y conducta, con el elogio que dispenso 
'á dicho coronel en el párrafo que le dediqué al escribir la 
antecedente Campaña de Tejas. Y no se crea por esto, 
que trato de ameritar mi procedimiento. He dejado di
cho párrafo, tal c:ual lo escribí, porque su contenido es 
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vend1co, y no una lisonja, agena absolutame_nto de~¡ 
caracter y principios. De mis principios, repito, que m, 
delebles en mi corazon desde la infancia, no pueden ad
mitir la variacion á que están sujetos, los que se estudian 

y aprenden en la. pubertad. 
Pasemos á D. N. Leguf. Este individuo sublevado 

n Zacatecas contra el supremo gobierno, fué conducido 
;rcso á esta capital, en cuya calicl~d estu'fo. en el edificio 
de la ex-inquisicion, hasta tanto fue sentenciado, y dester
rado de la república permaneciendo en la ciudad de 
Nueva Orleans, hasta que el coronel D. Gabriel Nunoz, 
que en el mes de diciembre del año próximo P'.19ado, se 
hallaba en aquella ciudad, lo volvió á este pais, levan
tándole el destielTO de su órden y autoridad, embarcán
dose ambos para 'l'ampico, en la goleta americana Levins 
Jones, y de allí para Veracruz, contando seguramente 
con que se toleraría su vuelta á la república, con la som
bra y protccc1011 del general Santa-Anoa, como ha su-

cedido. 
Al fin si hubiera concretado sus deseos, en perma-

' . 
necer por aquellos rumbos. enhorabuena; 1>4:ro arrostrar~ 
se á l!errar á esta capital comisionando qwzás no muy 
honrosa:icnte; estarme espiando día y noche hasta per
petrar su criminal atentado en la pris_ion de mi persona, 
ultrájandome de pala:,ra, con repetidas amenazas . de 
muerte, y con cspresiones indecorosas, aunque propias, 
·y familiares á la línea á que pertenece: y de obra, co~ la 
brutal accion de despedazarme la pechera de la carµasa: 
tamaño insulto y vejacion, me ha sido infini~ente mas 
sensible y penoso, que la injusta é il~ prision que so 
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me hace padecer, mucho mas peniole todavía, cuando 
un hombre oscuro, enemigo declarado del supremo go
bierno, por cuya causa, como he dicho, fué desterrado, 
~tropella é insulta tan atrozmente ó un individuo que aca
ba de sacrificarse en obsequio y servicio del mismo su
premo gobierno. durante toda la primera Campaña de 
Teja$, y seis meses prisionero despues de ella, venciendo 
milagrosamente inauditos peligros, sentenciado á ser fusi• 
lado como ios demas prisioneros, y por último, sufriendo 
las mayores miserias, y agotando los amargos tragos del 
mas feroz y duro trato, que haya podido recibirse. ¿Y es 
á este individuo, á quien aquel homhre asalariado ha humi
llado tan injustamente1 Así es la verdad. Y en tanto 
que el criminal Legof pasea descaradamente las calles 
ae la capital, yo me veo privado de mi libertad. ¡Asom-
brosa inconsecuencia de la vida humana!!! · 

A la espcctativa del desenlace de la trama que se me 
ha urdido, con el único fin de que no llegase á publicar, y 
rasgar el velo qut cubre todavía la primera Campana de 
Tejas, no omito mover cuantos resortes me sean posibles, 
hasta conseguir mi objeto publicándola. Si lo consigo, 
aw1que tan aislado romo me hallo, no deseo otra recom
pensa á mis pasados tormentos, á los presentes, y á cuan
tos mas, que mi fatalidad decrete en lo venidero. Résta
me solo suplicar la indulgencia, por algunas espresiones 
que haya podido dejar escapar, que con el sentimiento 
que me agita, no ha estado quizás en mi mano reprimir, 
mucho mas con el lenguage de la verdad, y tratando de 
mi propia justificacion. 

De la Ex-Acordada.-México 20 de junio de 1837. 
20 
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A pesar de la resoJut;ion que había f,iriuado de 110 

volverme á ocupar de nada que dijese relacion con la 
pasada campaña de Tejas, cuando forzado por la dura 
necesidad de hacer frente á los abusos de la fuerza, que 
empleada con pérfidas maniobras, pensó mancillar impu
nemente mi honor, ya he manifestado lo mas notable 
ocurrido tanto en ella, como despues de la funesta joma• 
da de San Jacinto: á pesar, repito, de que cualesqui,•ra 
que haya leido el manifiesto sobre la misma campaña, 
que acaba de publicar el general en gefe que fué, del 
ejfrcito de operaciones en ella, D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna, seguramente no h,ibrá vi11to en él, sino una 
reproduccion, aunque mas adornada, del parte que con 
fecha 11 del pasado marzo, dirigió el mismo gefe al su
premo gobierno; no obstante, me veo precisado á ceder 
á la observacion de algunas particularidades, con que se 
quiere disfrazar la verdad de los hechOtJ, avanzándose has• 
ta pretender legitimar los inhumanos procedimientos con 
que marcará la historia, el ano de 36 en Tejas, por una par
te, la citada desgracia de S. Jacinto por otra, y por ul
timo, y lo que es mas asombroso todavía, las vergonzo
sas transaciones ocurridas despues de ella, sin advertir 
el prodigioso aumento de complicaciones, que por conse.
cuencia precisa deben resultar, cuando la necesidad se 
ve forzada á crear sutiles e~s, qoe nada mas pueden 
producir sino el des,:oncierto de la mal tegida, y pet>r 

sustentada defi•nsa. 
"lamas me ha asaltado el pensarmento mnbici010, d,e 

esperar p11ra mis acciones la aprobalion universal." lle 
t(\UÍ la mtroduccion al mauifiesto de que nos ocupámos; 
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y a la Vl! rdad, es necesario convemr eu la m•,derac,on 
del principio sentado, pero absolutamente nó, en la mter
pretacioo favorable que pueda dársele, al sentid,, figura
do y misterioso que encierra Yo, que no me es permi• 
tido juzgar sino tradicionalmente, de épocas á que 011 he 
pertenecido; pero que segun la misma trad1c1on, no en• 
cuentro seguramente en ella, acciones de aprobacion uni• 
versal. Y<l, testigo ocular de las infitútas que sensible
mente he presenciado y publicado, aunque limitandome 
á solo aquellas que guardan relacion á mi defensa, y á la 
conveniencia nacional, y que sin temor de equivocarme, 

. no seré el solo que he de censurarlas, ¿cómo, pues, con• 
venir, ni aun remotamente en una criminal aprobacion1 
¿Y cómo no persuadirse en justicia de la desaprobaci,,n 
universal? Hay una distancia que no se puede de nm
gun modo allanar entre la voz fuerte y varonil de la ver
dad, y la exist1:mcia artificial de palabras de contrasena, 
con que se intente oscurecerla. Cuando no se mira sino 
pnr un lado el cuadro justificativo, para cuya pintura ha 
sido necesario el mas injusto, ilegal é inhumano procedí• 
miento en mi prision, tan solo por privarme (como lo 
ban conseguido hasta ahl)ra), la presentacion del rever
so; es muy facil trazarlo con I~~ coloridos que se desean; 
pero ahora que puede mirarse bajo todos puntos de vis
ta la perspectiva que presente, no ha de ser nada lison
jera. Entremos nuevamente en materia. 

La triste situacion del erario, consecuencia precisa 
de la adrninistrac1on de aquella época ("), y en los cnti-

' 1 , , 

1 

1 
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cos momentos, en que el honor nac10nal demandaba la 
pronta satisfaccion á la ingratitud de los colonos de Te
jas, escandalosamente sublevados contra el supremo go
bierno de la nacion que los babia adoptado, y llenado de 
beneficios, determinó al congreso en 23 de noviembre 
del mismo año, á autorizar al mismo supremo gobierno 
para·negociar un empréstito, que no pudiendo realizarse 
en esta capital, lo cometió al general en gefe del ejérci
to, que debia operar en la campana que se preparaba; y 
al efecto este gefe, que lo fué el Exmo. Sr. D. Antonio 
L ,pez de Santa-Anna, presidente tambien éntónces de 
la república, celebró uno en la ciudad de S. Luis Potosí, 
con la casa de los Sres. Rubio y Errazu, de aquel co. 
mercio, y por la suma de 400.:il) p,·sos, mitad en plata y 
mitad en vales: mas, por su valor, los víveres necesarios 
para el ejército, libres de derechos, cuyos totales debían 
cubrirse con ' los productos del préstamo forzoso de los 
departamentos de S.' Luis, Guanajuato, Guadalajara y 
Zacatec¡s, y .caso contrario, por éompensacion de dere
chos en las aduanas marítimas de Tampico y Matamo
ros; concediéndosele ademas, que por esta ultima adua
na se le ad~itie~n 47.:i9 pesos en vales, protestados ya 
ántes, por la misma aduana (1). · . *º necesita~os ~as que advertir la prohibicion del 
gobierno eh' aqúella época, relativa al recibo de vales en 

(*) Era condicion, que los sobredichos contratoi de
bían ser aprobados por el gobierno, y al efecto' se me die
ron á aut01·izar las c6pias que se remitieron al mismo, 
imico conocí.miento é intervencion que tuve en ellos. 
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ninguna clase de pagos, para conocer inmediatamente la 
inmensa ventaja que semejante contrato debia producir 
á la casa licitadora, única en conrurreucia, á la par qne 
ruinoso para la naeion; y aunque anticipadamente entre
garon los interesados, la mayor parte de los 200.:il) pesos 
de su compromiso, en efectivo (*), á pesar, el congreso lo 
desaprobó, con cuvo motivo, despues de algun tiempo de 
nuestra salida de S. Luis, nos alcanzó á toda posta el Sr. 
Errazu, noticiando á S. E. aquel acontecimiento, nueva 
á la verdad, triste para ellos, , para otrPs •.•• Pero in
mediatamente, y por conducto del mismo Sr. Errazu, es
cribió S. E. al Sr. Barragan, presidente interino entón
ces, no tan amistosamente como sienta en su manifiesto, 
y sí, en términos exijentes y positivos, garantía, con la 
que no podia dejar de tranquilizarse un negociante con 
el gobierno, cuando no ignoraba que el negociador, re
presentaba el gobierno mismo. 

Recorramos rápidamente el manifiesto, hasta llegar 
á la época de nuestra estasion en Bejar, época de que 
ya me he ocupado anteriormente, y que siendo tan fe. 

(*) En estos dias dryoiit6 el general Castrillon mil 
pesos, en la tesorería del eji>rcito de operaciones, con el 
premio de 4 por ciento al mes, y el Sr. Errazu, socio de 
la casa negociadora, 6.~ con el mismo premio, ámbas 
partidas con conocimiento de S E. Esta última resultó 
despues, pertenecer al citad1J Castrillon, de manera, qf.te 
el disimulo estuvo original. Vease el oficio que sobre el 
particular corre en el manifiesto de S . .b~, bajo el núm. · 
4, y qUJ: insertamos en cópia, letra A. 


